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Oficio No.  

Señores(as): 
(I) NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CARTAGENA    

 
 

 

Respetado(s) señores(as): 

El suscrito secretario del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA-
BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que dentro del asunto de la referencia se ordenó en 
audiencia de fecha junio 1 de 2023, en el cual se DISPUSO:  
 

“PRIMERO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta determinación.  
SEGUNDO: ORDENAR LA CORRECCIÓN del registro civil de nacimiento de GUIDO FLAVIO JALIL 
PERNA de la Notaría Primera (1) del Círculo de Cartagena con indicativo serial No. 641015, en el 
sentido de corregir el lugar de nacimiento actual, Quito (Ecuador), por el correcto, esto es, Guayaquil 
(Ecuador), conforme a las consideraciones expuestas en esta providencia. 
TERCERO: Comunicar esta decisión a la Notaría Primera (1) del Círculo de Cartagena, para que    
proceda con la corrección dispuesta en el numeral anterior.  

             CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previas las anotaciones de rigor.  
 
ESTA DECSIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS  
En uso de la palabra, el apoderado judicial asistente no interpuso recurso contra esta providencia.”  

 
NOTA: Prevéngase a la parte oficiada para que en el evento que decida realizar la 
confirmación de autenticidad de la firma electrónica impuesta en este oficio, pueda realizarla 
a través del siguiente link 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento. Para lo 
cual deberán (i) descargar el archivo en su computador; (ii) abrir el archivo; (iii) identificar el 
código de verificación ubicado al final del documento; (iv) adjuntar el archivo, copiando y 
pegando el código de verificación sin espacios; y (v) presionando el botón validar. En caso 
de no contenerla o presentar dudas puede comunicarse con nosotros a través de nuestro 
correo institucional para tal fin. 

Sírvase proceder de conformidad. 

 
ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ BANDA   
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA              
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